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HOY por hoy, E sp añ a  sigue siendo un p a ís  de econom ía p referen
tem ente b a sa d a  en  la  producción agríco la  y  g an ad e ra . Muy cierto 

que o tras m anifestaciones económicas, cuales sus industrias textil y  s¡- 
derom etalúrgica, a lcan zan  actualm ente u n a  perfección reconocida y  sus 
productos m antienen, m uchas veces con ven ta ja, su p resencia  en  el 
m ercado in ternacional frente a  los m ás acreditados. No obstante, la  
ag ricu ltu ra  y  la  g a n ad e ría  se rán  siem pre en  E spaña  fundam entales; la  
p rosperidad  de los sectores agropecuarios significará necesariam ente 
p rosperidad  nacional. La colonización interior, pues, es una  exigencia 
vital del país.

En la  actualidad , la  colonización del cam po español es una  rea li
d ad  en m archa y  cabe  en  ello p a rte  muy principal a  la  O rganiza
ción Sindical. Figuró este propósito y esta  asp iración  en su ideario  
y a  desde sus prim eros pasos fundacionales. Por su parte , el nue
vo Estado, que, an tes que por ningún otro carácter se define por 
su progresión y  sentido social, no b ien  term inada la  g u erra  civil, pro
m ulga el 25 de  noviem bre de 1940 la  ley de  Colonización de  interés 
local.

Tan pronto ap arece  la  ley, se c rea  en el seno de la  O rganización la  
O bra  Sindical de  Colonización, cuyo prestigio, g an ad o  a  fuerza de  ges
tiones eficaces y  de  realizaciones ejem plares, es la  m ejor p rueba  de  
cómo el sindicalismo agrario  español h a  conquistado, p a ra  sus cuadros 
y  p a ra  la  Revolución N acional que propugnan, a  c ap a s  sociales h a s ta  el 
p resen te  francam ente re frac ta ria s  a  cuanto im plica d isciplina sindica
lista. Consecuente con el m ás genuino espíritu del auténtico sindicalismo, 
la  O bra  de  Colonización estimó que el camino a  seguir era, sin perjuicio 
de a p o y ar decididam ente toda iniciativa particu lar encam inada a  la  re 
valorización y  perfeccionam iento de  la  agricultura, la  constitución de 
«Grupos Sindicales de Colonización» a llí donde fuera  conveniente o 
necesario. A estim ular la  form ación de ta les  grupos, a  la  movilización 
com unitaria entre los cam pesinos, se  dedicaron y  se  vienen dedicando 
esfuerzos y m edios considerables. Estos G rupos Sindicales se  c rean  
sólo a  petición de  los in teresados y  están  sujetos a  u n a  determ inada 
form a legal, reconocida por el Estado, quien, a  petición de  la  O rgani
zación y  p a ra  que su carácter sindicalista  no p u ed a  desnaturalizarse, 
ordenó, a  través del ministerio de A gricultura, su in tegración obligato
ria  en la s  H erm andades de L abradores y  G anaderos, organism os los 
m ás representativos del sindicalism o agrario .

Una id ea  aprox im ada de la  labor d e sa rro llad a  y  de  los resultados 
conseguidos por la  O bra Sindical de  Colonización son estas cifras:
Grupos Sindicales constituidos.........................................  121
Número de socios ................................................................. 17.212
H ectáreas benefic iadas ............................ .>.....................  46.875
C apita l invertido .................................................................  77.725.340 pesetas.

Aportación prev ista  y  comprom etida por la  O rganización Sindical du 
ran te  el P lan Q uinquenal A sistencial 1948-52: p e se ta s  239.199.347,04.

El paran g ó n  entre los frutos concretos obtenidos por o tras  C entrales 
Sindicales de significación a g ra r ia  y los aqu í reseñados ofrecería puntos 
de consideración in teresan tes p a ra  enjuiciar la  eficacia de la  acción en 
favor del p ro letariado cam pesino de aqu ellas  y  de estas en tidades sin
d icales españolas. M as la  exactitud de  la s  cifras, con su apodíctico valor, 
no es suficiente p a ra  p e rca ta rse  de  la  trascendencia  de estos hechos 
ni de  lo que h an  supuesto en el terreno de la s  conquistas sindicales.

Los no fam iliarizados con los p roblem as d e  la  colonización p iensan  
que todo term ina en el alum bram iento o aprovecham iento de a g u as  y 
en  la  racionalización de  los cultivos. Son im portantes am bas cosas, y  
la  O bra  Sindical de  Colonización cuen ta  en su  h ab er con una  la rg a  
teoría  de  casos en este sentido. Por de  pronto, es muy de tener en 
cuenta; y  en lo que a fec ta  a  la  captación  de a g u as  sub terráneas, los 
traba jos de  sondeos y  cuantos estudios técnicos son precisos p a ra  tal 
fin, los lleva  a  cabo  la  O bra con sus equipos, cargando  a  fondos p e r
didos los cuantiosos gastos que se originan si los resultados son n e g a 
tivos. Igualm ente conviene no olvidar que h asta  d a r por ultim ado el 
funcionamiento norm al del Grupo Sindical de Colonización, el proceso 
recorrido por la  Organización fué largo y complicado: información sobre 
la  conveniencia y  corrección del caso en su triple aspecto, técnico, eco
nómico y  social; selección y agrupam iento  de los beneficiarios; confec
ción del oportuno proyecto; solicitar del Instituto Nacional de Coloniza
ción el crédito correspondiente, av a lan d o  frecuentem ente la  operación 
crediticia, en el caso de que la  Organización Sindical misma no sea  la  
que aporte la  can tidad  n ecesa ria  p a ra  com pra de  los terrenos y dem ás 
obras subsiguientes; consecución de los m ateria les aptos p a ra  la s  obras 
a  realizar y, siempre, la  dirección técnica de la s  mismas. Pero es que 
la  colonización implica tam bién la  instalación de  industrias d e riv ad as 
de  la  agricultura, y  en este sentido la  Organización Sindical puso ya  
en m archa v a ria s  a lm azaras, molinos de  arroz, bodegas, etc.; o tras, la 
dirección y  adm inistración de  g ran d es explotaciones, lo que se lleva 
a  cabo en régim en de ap arcería ; en m ás de  u n a  ocasión la  necesidad 
de  conseguir la  desaparición  de parce lac iones que convierta una  finca 
en un minifundismo complicadísimo y  antieconóm ico a  b ase  de lo que 
se llam a y  es concentración p a rce laria , y, como y a  h a  sucedido, h asta  
el traslado  de pueblos en m asa  a  otros puntos del territorio nacional, 
bien  por cau sas de  tipo perm anente—im productividad del suelo que 
cultivan—o de otro orden—estar enclavado  en zonas que han  de ser 
cub iertas por los g ran d es em balses que construye el Estado o sim ilares—,
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EL PLAN QUINQUENAL DE 
C O LO N IZA C IO N  M O V IL I 
ZARA MAS DE 240.000.000 

DE PESETAS
TRASLADO DE PUEBLOS ENTEROS 
A REGIONES  MAS PRODUCT IVAS

A la derecha: 
Una visfa del 
embalse cons
truido por la Or
ganización Sin
dical de Coloni
zación, en Gala- 
pagar.— Abajo: 
La Mancha ya 
tiene agua. He 
aquí el depósito 
de Daimiel, con 
capacidad para 
siete millones de 
litros de agua.


